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Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  LARISSA LISETH ROMO DE LAS SALAS.  

DEMANDADO:    JORGE ARMANDO LÓPEZ OROZCO.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00448-00. 

 

Solicita el apoderado judicial de la demandante, levantamiento de las medidas 

cautelares, aduciendo que con los dineros recaudados se ha sobrepasado los 

dineros adeudados. Además, el mismo profesional del derecho presenta 

liquidación del crédito. 

 

Por otra parte, la ejecutante, en escrito suscrito por ella, solicita también el 

levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los dineros del 

demandado. 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 597-1 C. G. del P., que 

autoriza el levantamiento de las medidas cautelares cuando lo peticiona la 

parte que la solicitó, SE ORDENA oficiar al Pagador de la Policía Nacional 

para que proceda de conformidad. Líbrese el oficio respectivo. 

 

Conforme lo ordena el artículo 446 Código General del Proceso, córrase 

traslado a la parte ejecutada, por el término de tres (3) días, de la liquidación 

del crédito presentada por la parte ejecutante, para que formule, si a bien lo 

tiene, las objeciones relativas al estado de cuenta, trámite para el cual deberá 

acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa donde precise los 

errores puntuales que se atribuyan a la liquidación objetada. 

 

Mientras no se encuentre en firme el auto que apruebe o modifique la 

liquidación se crédito, se ordena la entrega de títulos judiciales hasta el valor 

por el cual se libró mandamiento de pago. 
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SE REQUIERE a la demandante para que se atenga de hacer peticiones 

simultáneamente con su apoderado judicial, teniendo en cuenta que para ello 

se encuentra representada por el profesional del derecho, según el poder que 

le confirió.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

FREKAS. 
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